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DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA A LAS DISPOSICIONES  

SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE QUE FIGURAN  

EN EL ACUERDO INTERINO DE COMERCIO  

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DE CHILE 

 

 

Las Partes, 

 

RECORDANDO sus valores compartidos y los fuertes lazos culturales, políticos, económicos y de 

cooperación que los unen, 

 

RECORDANDO su compromiso de modernizar y sustituir el Acuerdo por el que se establece una 

asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 

Chile, por otra, firmado en Bruselas el 18 de noviembre de 2002, para reflejar las nuevas realidades 

políticas y económicas, 

 

REAFIRMANDO su compromiso de reforzar la cooperación en cuestiones bilaterales, regionales y 

globales de interés común, 

 

CONVENCIDAS de que el Acuerdo Marco Avanzado entre la Unión Europea y sus Estados 

miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra («Acuerdo Marco Avanzado»), y el 

Acuerdo Interino de Comercio entre la Unión Europea y la República de Chile («Acuerdo comercial 

interino»), serán beneficiosos para ambas Partes a la hora de impulsar la recuperación económica de 

la crisis de la COVID-19, generar crecimiento en un contexto geopolítico marcado por una mayor 

inestabilidad y reforzar aún más sus lazos, 
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RESUELTAS a asegurar que el Acuerdo comercial interino fomente la sostenibilidad, de modo que 

el crecimiento económico vaya acompañado de la protección del trabajo decente, el clima y el 

medio ambiente, con pleno respeto de los valores y prioridades compartidos de las Partes, incluidos 

el apoyo a la transición ecológica y la promoción de cadenas de valor responsables y sostenibles, y 

 

RECONOCIENDO que una participación inclusiva de la sociedad civil en la implementación del 

Acuerdo comercial interino es esencial para identificar a tiempo los retos, oportunidades y 

prioridades, y para monitorear las respectivas acciones acordadas, 

 

expresan su intención conjunta de celebrar rápidamente el Acuerdo comercial interino y, 

posteriormente, de cooperar en la implementación de sus aspectos de sostenibilidad, guiándose por 

las siguientes consideraciones: 

 

1. En lo que se refiere a su objetivo común de promover altos niveles de protección laboral y 

trabajo decente para todos, las Partes subrayan su compromiso de respetar, promover e implementar 

efectivamente las normas principales del trabajo reconocidas internacionalmente, tal como se 

definen en los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En 

dicho contexto, las Partes acogen con satisfacción la decisión de la OIT de añadir el principio de un 

«entorno de trabajo seguro y saludable» entre los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 

y de elevar en consecuencia los correspondientes convenios de la OIT, que se esforzarán por 

ratificar cuando se requiera. 

 

2. En lo que respecta a su objetivo común de hacer frente a la amenaza urgente del cambio 

climático, las Partes subrayan su compromiso de implementar efectivamente la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Acuerdo de París adoptado en virtud de 

esta, incluidos sus compromisos con respecto a sus respectivas contribuciones determinadas a nivel 

nacional. 
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3. En lo que respecta a su objetivo común de proteger y conservar el medio ambiente y gestionar 

de manera sostenible sus recursos naturales, las Partes subrayan su compromiso de implementar 

efectivamente los acuerdos y protocolos multilaterales sobre medio ambiente en los que son parte 

respectivamente, incluido el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 

Las Partes señalan que su objetivo conjunto de aumentar la participación inclusiva de la sociedad 

civil y de intercambiar periódicamente puntos de vista con sus respectivos Grupos Consultivos 

Internos, incluidos los proyectos de asistencia técnica pertinentes, comprende los aspectos 

comerciales y de sostenibilidad del Acuerdo comercial interino. Las Partes subrayan su compromiso 

de promover y facilitar la interacción entre sus respectivos Grupos Consultivos Internos a través de 

los medios que consideren pertinentes, incluidas reuniones periódicas. Las Partes manifiestan su 

intención de apoyar a los Grupos Consultivos Internos de conformidad con su legislación y sus 

políticas internas. 

 

Por lo que se refiere a la implementación del capítulo 26 sobre comercio y desarrollo sostenible del 

Acuerdo comercial interino (el «Capítulo sobre Comercio y Desarrollo Sostenible»), las Partes 

procurarán centrarse en las prioridades de sostenibilidad comúnmente identificadas. Las Partes 

recabarán las opiniones y la participación de la sociedad civil sobre materias relacionadas con la 

implementación de dicho capítulo, incluido el seguimiento de los compromisos asumidos por las 

Partes. 

 

Las Partes iniciarán, con la entrada en vigor del Acuerdo comercial interino, un proceso formal de 

revisión de los aspectos comerciales y de desarrollo sostenible incluidos en este, de conformidad 

con el artículo 26.23, de dicho Acuerdo, a fin de considerar la incorporación, según proceda, de las 

disposiciones adicionales que cualquiera de las Partes pueda considerar pertinentes en ese 

momento, también en el contexto del desarrollo de sus respectivas políticas internas y de su práctica 

reciente en los tratados internacionales, según lo consideren oportuno las Partes. Tales disposiciones 

adicionales podrán corresponder, en particular, a la mejora del mecanismo de exigencia del 

cumplimiento del capítulo sobre comercio y desarrollo sostenible, incluida la posibilidad de aplicar 

una fase de cumplimiento, y a las contramedidas pertinentes como último recurso. 
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Sin perjuicio del resultado de la revisión, las Partes también estudiarán la posibilidad de incluir el 

Acuerdo de París como elemento esencial del Acuerdo comercial interino. 

 

Las Partes procurarán concluir el proceso de revisión en un plazo de doce meses e incorporar 

cualquier resultado acordado del proceso de revisión, modificando el Acuerdo comercial interino de 

conformidad con con su artículo 33.9. 


